
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el portal de la rama 

judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 00237 00 

 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA. 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO(A): JENNY ALEXANDRA MANCERA TORRES. 

 

Para decidir sobre la renuncia al poder presentada por la abogada CLAUDIA 

ESTHER SANTAMARIA GUERRERO, apoderada de la parte actora, dar estricto 

cumplimiento al art. 76 del C.G.P., acompañando la comunicación enviada 

a la poderdante en tal sentido y constancia de recibido por el mismo.  

Téngase en cuenta que, si bien aportó la documental vista a numeral 10 del 

expediente digital, dicho soporte no pudo ser descargado. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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